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	                          MUNICIPALIDAD DE TILCARA
                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy                          _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº34/2024-CDT-

(Ref: Cumplimiento de la Ordenanza Nº11/02 Ref., Acto del 2 de Mayo “Hundimiento del ARA Gral Belgrano y homenaje a los héroes de la guerra de Malvinas”, que corresponde al Concejo Deliberante)

VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89 articulo N№99 art: 102, art. 106 y demás artículos del Reglamento Interno.
CONSIDERANDO:
Que como era costumbre, todos los 2 de mayo, desde hace más de 20 años ininterrumpidos, se venía desarrollando este tradicional acto que juntaba a los familiares de nuestros HÉROES: Antenor Sajama, Emeterio Condori y Tomas López.
Que la Municipalidad delegaba la responsabilidad al Concejo para dicho agasajo destinando una partida presupuestaria, de la cual, una vez realizada la misma se hacia la rendición correspondiente de los gastos.
Que este año, por una decisión totalmente arbitraria, soberbia y rompiendo todos los protocolos y lo que estipula nuestro Reglamento Interno, el Ejecutivo decide realizar el acto.
Que este acto lo realizaban los concejales con mucho entusiasmo, con mucho compromiso dejando las banderías políticas de lado, asumiendo la responsabilidad de poner en valor a nuestros héroes locales.
Que esta actividad nos unía como patriotas aportando ideas, solidaridad y por sobre todas las cosas NO HABIA GRIETA.
Por ello
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Artículo 1º: Solicitase al Poder Ejecutivo y a la Secretaria de Cultura el cumplimiento de la Ordenanza N°11/02.
Artículo 2º: Se comunique a los familiares de nuestros héroes de Malvinas que el Concejo Deliberante sigue facultado para realizar dicho acto, tal como lo expresa la ordenanza.
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese. Cumplido, archívese.
Concejo Deliberante, 10 de mayo de 2024
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